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Grietas en la Ley Karin: los 
desafíos por delante 
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Casi 22 mil solicitudes de denuncias en el 
marco dela entrada en vigencia dela llamada 
Ley Karin —que busca combatir el acoso en 
el trabajo —fueron presentadas entre agosto 
y diciembre de 2024 ante la Dirección del 
Trabajo, según cifras del mismo organismo. 
Sin embargo, solo 9.151 fueron categorizadas 
como denuncias enmarcadas en la nueva 
legislación. Esto ha ido en aumento durante 
este año, lo cual muestra fisuras en la capa- 
cidad del organismo para tratar la cantidad 
de casos, ya que afines del año pasado el 42% 
de esas denuncias aún estaban en proceso 
de investigación. 

Si bien esta legislación representa un 
avance necesario en la protección frente al 
acoso laboral, sexual y la violencia en el tra- 
bajo, al cumplirse casi un año de su entrada 
en vigencia, presenta serios inconvenientes 
prácticos. 

Hemos visto una serie de falencias tanto 
en la estructura de la Dirección del Trabajo 
como en lainterna de cada una de las empre- 
sas para dar cumplimiento a la normativa. 
La mayoría ha cumplido con la obligación 
de investigar las denuncias de acuerdo con 
sus protocolos, para luego enviarlos resulta- 
dos al organismo fiscalizador. Sin embargo, 
no reciben ninguna respuesta dentro de los 
plazos que establece la ley, ni certeza de si 
actuaron correctamente o no. 

Muchas empresas tratan de hacer las 
cosas bien, investigan con seriedad, cumplen 
formalmente la normativa, pero no reciben 
retroalimentación dela Dirección del Traba- 
jo. Eso debilita la confianza en la institución 
y en lo que se pretendió abarcar a través de 
la Ley Karin, tanto para las empresas como 
para los denunciantes. 

Otro punto relevante es la complejidad 
que se origina cuando la investigación 
interna concluye que no hay situaciones de 
acoso. Algunos denunciantes siguen exigien- 
do medidas disciplinarias porque no están 
de acuerdo con el resultado. Esto deja a las 
empresas en una situación compleja, ya que 
están obligadas a resguardar los derechos 
fundamentales de ambas partes: del denun- 
ciado y del denunciante. 

En relación con las pymes, muchas no 
tienen un área de Recursos Humanosni per- 
sonal con conocimientos especializados en 
temas legales o perspectiva de género. Tam- 
e cuentan con estructuras internas que 
es permitan realizar procesos deinvestiga- 
ción según lo exige la ley. Muchas veces, solo 
frente a una denuncia, las empresas activan 
protocolos que antes desconocían. 

Por estos factores, para las empresas — 
especialmentelas pymes—ha sido muy com- 
plejo enfrentar esta nueva ley. A menudo se 
improvisa, utilizando un protocolo tipo de 
la Dirección del Trabajo que no garantiza el 
debido proceso nilos principios fundamen- 
tales que deberían primar en la aplicación 
de la Ley Karin. 

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
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responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna. 
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Hablar de reconocimiento, en particular referido a los 
pueblos indígenas, carga con una serie de dificultades. Se 
suele argumentar que una eventual política de este tipo 
podría atentarcontrala unidad nacional o generar múltiples 
consecuencias negativas. Sin embargo, todo depende de la 
forma en que concebimos dicho mecanismo, su alcance y 
las pretensiones por las cuales se esbozan. 

Por ejemplo, el tipo de reconocimiento que se ofreció 
durante el primer proceso constituyente, y la idea de plu- 
rinacionalidad, suponía un tratamiento que distinguía a 
los pueblos indígenas de la identidad nacional, al concebir 
a cada pueblo como una nación independiente —lo que se 
materializó posteriormenteen su propuesta institucional—. 
Un principio que concebía al indígena de forma prístina, 
no inserto como parte del país y, por ende, proclive a la 
“fragmentación”. En dicho planteamiento, habría sido difícil 
imaginarla materialización de un futuro compartido —fun- 
damental si se busca resolver el conflicto—. 

Desde otro punto de vista, la ausencia total de un reco- 
nocimiento y asumir a priori que la identidad nacional 
del país ya reconoce nuestra diversidad, también es un 
planteamiento que debe lidiar con la realidad. Por años, 
indígenashanreclamadopparasíla necesidad deuna política 
de este tipo, y no planteado de forma exclusiva por quienes 
adhieren a posiciones radicales. Para los más escépticos 
cabría revisarla Encuesta CEP y cómo seinterrelacionan de 
forma permanente —por ejemplo, enlos mapuche—ambas 
identidades: indígena y chilena. 

Empero, existeuna tercera vía: el reconocimiento dentro 
dela misma comunidad nacional, principio al cual, desde mi 
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parecer, seabocala propuesta desarrollada porla Comisión 
para la Paz y el Entendimiento. 

Como sugiere el pensador David Miller en su libro On 
Nationality,laidentidad nacional bienentendidano suprime 
necesariamente las diferencias culturales, sino que puede 
servir como base para su reconocimiento efectivo. Cuando 
los pueblos indígenas se comprenden como parte constitu- 
tiva de la nación, se genera un sentido ampliado del deber 
hacia estos grupos por parte del resto de la ciudadanía. Al 
entender a los pueblos originarios como parte integral de 
nuestra identidad nacional, sureconocimiento se convierte 
enuna expresión de autodeterminación compartida, no en 
una concesión lastimosa hacia grupos que nos son ajenos. 
Un ejemplo patente de las virtudes de lo señalado sucede 
en Nueva Zelanda con el pueblo maorí. 

Quizás para alcanzar este principio esbozado por Miller, 
bastaría con recordar la posición que existía en nuestra 
naciente república en torno a los “Suerreros araucanos”, 
recordados con orgullo como parte delaidentidad nacional. 
Véase, por ejemplo, nuestro propio himno nacional: *Con su 
sangre el altivo araucano, nos legó por herencia el valor; y no 
tiemblala espada enla mano, defendiendo de Chile el honor”. 

Volver a dicho principio no supone idealizar a ningún 
grupo —mal “antropológico” del cual bien cabe escapar—, 
sino reconocer que los vínculos nacionales, como señala 
Miller, surgen naturalmente de elementos compartidos 
que ya forman parte de nuestra historia común. El recono- 
cimiento así concebido no debilita la unidad nacional, sino 
que la enriquece al hacer visible la diversidad que siempre 
ha formado parte de ella. 

  

  

Este 31 de mayo, el Día Mundial Sin Tabaco nos invita a 
reflexionar bajo ellema “Desenmascaremos suatractivo”, 
una consigna que no podría ser más acertada frente al 
creciente uso de cigarrillos electrónicos y otros dispositi- 
vos de nicotina, especialmente entre adolescentes. Como 
médica especializada en tratamiento del tabaquismo, he 
sido testigo del impacto alarmante que tienen las estra- 
tegias de marketing de la industria tabacalera en la salud 
de las personas, y en particular enla población másjoven. 

Hoy, el inicio del consumo no comienza con un cigarro 
convencional. Se inicia con un vapeador de colores llama- 
tivos, con sabores dulces, promovido por influencers en 
redes sociales. Este tipo de publicidad ha sido especialmen- 
teeficaz en captarla atención de niñas, niños y adolescen- 
tes. Según la Encuesta Nacional de Senda, en 2024 un 44% 
de los jóvenes entre 14 y 18 años había probado cigarrillos 
electrónicos al menos una vez. Solo un año después, ese 
porcentaje subió a 54%. Esta alza dramática no solo refleja 
una mayor exposición, sino también una crecientenorma- 
lización del uso de nicotina a edades tempranas. 

Uno delos grandes mitos que persisten es quelos vapea- 
dores son menos dañinos, que no contienen nicotina o 
incluso que ayudan a dejar de fumar. Ninguna de estas 
afirmaciones está respaldada por evidencia sólida. De 
hecho, los cigarrillos electrónicos no están recomendados 
en las Guías de Práctica Clínica para el Tratamiento del 
Tabaquismo publicadas por la Organización Mundial de 
la Salud en 2024. Muchos pacientes consultan creyendo 
que el vapeo es una herramienta terapéutica, cuando en 
realidad puede convertirse en la puerta de entrada a una 
adicción dual, incluso más riesgosa que fumar tabaco 
convencional. 

El tabaquismo no es un mal hábito: es una adicción 
compleja, crónica, que involucra componentes físicos, 
psicológicos y sociales. Su abordaje requiere estrategias 
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integrales, acompañamiento profesional y, muchas veces, 
tratamiento farmacológico. En Chile, contamos con recut- 
sos como la línea gratuita Salud Responde (6003607777) 

y diversas aplicaciones móviles para apoyar el proceso de 
cesación, pero si una persona fuma más de 10 cigarrillos 
diarios, probablemente requerirá evaluación médica y 
tratamiento con fármacos como bupropión. 

Anivel de políticas públicas, si bienla legislación actual 
ha dado pasos importantes —como restringir la venta a 
menores, exigir advertencias y limitarla publicidad—aún 
quedan desafíos pendientes: reducir el límite de nicotina 
para un cigarrillo electrónico (equivalente a45 cigarrillos), 
prohibirel vapeo de cigarrillos electrónicos sin nicotina en 
espacios cerrados, fiscalizar activamente su cumplimiento 
y. sobre todo, aumentar los impuestos. 

El rol del personal de la salud es crucial en esta cruzada: 
debemos entregar un mensaje claro y sin ambigitedades. 
El cigarrillo electrónico es perjudicial, está prohibido en 
menores de edad y no es un método para dejar de fumar. 
A las familias les digo: cuiden lo que consumen sus hijos 
en los teléfonos. El marketing sin restricciones que pro- 
mueve el vapeo también promueve el alcohol, la comida 
ultraprocesada y el sedentarismo. La adicción digital es 
una vía directa a otras adicciones. 

Avanzar hacia una sociedad libre de tabaco y nicotina 
requiere, de manera urgente, acción coordinada, convic- 
ción y voluntad política. Subir los impuestos a estos pro- 
ductos sigue siendo la medida más eficaz y costo-efectiva 
para reducir su consumo. Desenmascarar el atractivo del 
tabaco es responsabilidad de todos. 

La Medicina del Estilo de Vida enfatiza que dejar de 
fumar es fundamental para la salud y la longevidad. Se 
considera uno de los cambios más importantes que una 
persona puede hacer para mejorar su bienestar general y 
reducir el riesgo de enfermedades graves. 
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